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ción de finca denominada «8Opeña•• sitB én la parroquia 4e
San. Pedro de los ArCOS. del Ayuntamiento;, de Ovied?,::propiedad
de herederos de don Con.stante MartineZ. Oarcia;. '

Resultando que &. petición. de don .EndQl1e. ',' GonzálezFl6rez
yotr05 se ha tram1tadoexpediente,de·-expropiacióll:,Pot 'Vía.
ordinaria para la ocupación de lacitadEi -Par~la,_con _destino a
la ind¡¡-stria. de oerántice. propiedad delospromotol'es~tigural+~
do en el expediente, el informe favorable' del IngerlÍerocomis:ió-
nado por est&Delegaci6n y el Informe, de la Abogací6.-délEg...
tacto de Oviedo, habiéndose sometido, a, iIlformaciÓn.púbUca-du·
rante, el- plazo preceptivo; ','_'

Resultando que a requer.imlento ,'de,.la,.A.dihí!1iStt'áCi6n los
beneficiarios manifiestan que la citadefinca,pertenece ~ctua1
mente, por divisi6n y -adjudicaei6nhereditaXia,:<adoñ~,P~lar
Menéndez Martmez, a don José- Menéndez Martillez;', _.a.,' doóª J(?
seta Menéndez Martinez, a dofiaBibiana. .Menéndez:Mal~tinez.
y por fallecimiento de la misma. a 5UShijO$.dpn;Jo~,Yd(Jn

r~;;ntino Alonso Menéndez.y; a .dofie. Aurort\,;~én~ezMm'-

me:io~" la VIgente Ley de EltP!'9PIa,cIÓll¡;'o"",,, y.u R;egla-

Considerando que se halla aetedite.dalaneoesid~,de.'ocu
pación. de 'las parcelas c1tad6s. siendo de ádvertir,.que le.s:' co
rrespondientes a don José y dOfia Josefa. Mél1én<leZ, Martínez
han sido adquiridu' -en compraventa parlas pr:OÍ1lpto1"es,fiel
expediente, quedando reducida laexprpcp1aCión"'ljL~"~es:r~
tantes, .por cuanto la continuidad. de 1& il1dUlStria;.,d~· cer~l:Q.lca.
requ1ere ineludib1emehte el empleo <lela .mater~a·.ptinia·que
seencuentn. en las parcelaa expropiade.s,e informAA<lolil.'Al»
gacla del Estado, que se encuentl'a correctame'Iltíe::tramit-lido el
expediente, . . . .

Esta Delegación Provincial acuerda:

1.o Declar8l' la necesida4de ocu~(5u d~ lapar,Cela 51
guiente;

Finca denominada «Sopeña», de3.1QO'nietroS,'cuadta-dos. pro
piedad de .doña·. Pilar Menéndez. MartÚlez, do~:A,ur,or-a 'Mertén
dez Martinez, don José y don 'FlorentinoAlOI1so-;Men~ndez'.-sita
en Oviedo, parroquia de san Pedro déJQs .t\r-l;OS, Ybe.rrio de
Olivares. . ....• .. ' .. ' : «<

C<>ntra esta resolución puede ". recurrirse ,en .. áIz~daante- la
Dirección. General de Minas en' elplazo,Qe, quince :tli-as hábU~
desde la siguiente "-.. la retepción de lanotifi~ión;

,... ". . . .., :. , .. ':. '. ':": : :.•,
Oviedo,.24 de marzo' de .·197L--,EI. Delegado.':provin:cial. LUis

Fernández Ve188CO..."..a18-D. ..' ':',',

BESOLUCION de la Delegació!> fTolJl"cial de Ovle
do potlG qUe.se autQrlza'lI:dec.laralaV-tilidad pú
blico: en concreto de la ¡...t¡¡laélón .léo~ que se
ctta.

Cumplidos 105 trámites· reglamentari\16en eI,expe(iiente. mí
mero 27.164. incoado en esta. Delegacióp: fTovinc:iataín,stancia
de «Hidroeléctrica del cantábrico. 'S. AJ,eon domieillo '€n'QV1eo
do, .plaza-de la. Gesta,.l, soliCItando autorización:y,~t:ación
de utUidad pública a los efectos de~1mpo8tclón'deservidUIt1~
bre de pa¡¡o de la InstaIaelón e1éetrlc:a, .euyl\S oará<;terl$tlc.,,!él>
nloas prInCipales """ laa lllgujenteB:

cent¡·o ·de transformación. tiDo·inte1ior, 'en, calJ:in:as: metá,
licas, de 830 KVA., 20/0,380 n., ene/casimirO .Velasco. lO,
OIJ6n. .. .• .

Esta Delegación Provincial,. en.' einnpli1niellt0de,lOdiSpues:t;o
en los DeCretos.. 2617 Y 2619/1966, Ge.20deoctubre;. Ley' 10/
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1~7 .de 22<de .)lllló; Ley
de 24 denoV1em.bre de 1939; ReglamentodeLtl1esaEléctrtcas
de Alta Tension de 28 de noV1embrede 1968, Régla.m~nt9'de :Es
taciones Transformadoras y centrales de23detebret04e.194,9 y
la Orden mlnl_ de 1 de febrexo de 1968, AA re.uelto:

Autorizar la Instalación eléotrlc:aSollcitada.
Declarar la 'utUldad pública de la mt.sm.a, a. Jos ~ec:to.sde la

ImpOSición de la servidumbre de paso en las oondicíÚ~. Alcance
~p=~i~sJ:;e~t~~t¡19:6.Reglam~Iltodela.~Y'~0/1966;

Para el desarrollo y eJeeuc16n de la. lIiBtalaeféln .el titular ,de
la· misma deberá. seguir los trámltefJ ~fialaQ()S·ell· el.' capitulo
IV del-Decreto. 2817/1968.

Oviedo~ 29 de marzo· de ·1971.-El Delegado.·provinclal,.P .D:,
el Ingeniero Jete de la Becelói1 de Industri&; Anibrol¡;ioROqi1.
guez Bautista.-l.099-B.

BESOLUCION,dt!la Deleg~Prol1incwJde Ovie
do por laque seautortza1ldeclarq'lautili(lad .'.~
bltca en roncretode, la- instalaci,ón-:eléq!ri;caque se
otta.

Cumplidos los trámites regIamentarlosen:él>éxpe<Uentenú.,.
mero 27.062, inooado en -esta DelegBcl6nPrQvincial:alns~i1cia
de «Hidroeléctrica del CantábrICO;'s'A,:t,',con domíc'nloeti Qvi.8..

dO. plaza de la· Gesta. 1, solicitando.autor;ización y declaración
de'· utilídad' publica' j;\' los 'efectos 'de la .imposición' de servidwn
,bre de paso.de, la.-' instalación ,eléctrica, cuyas· car·acterísticas~
niCas principales son las siguientes;

EstaCión de transformación. tipo .. interior•. transportable. en
armario,metálico de 160 :KVA,.¡ 23/0,380 KV., en obras subesta.ciÓn
ct~ 'Carrió, Carr-eflo,

Esta. Delegación Provincial, en cuul,pUmiento de 10 dIspuesto
en ,los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de ,octubre; Ley 10/
19B6. de 18 de marzo; Decteto 177511967 de. 22 ,dt! julio; Leyue' 24 dencvíembrede 1939; ReglamentodeLinea.s Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de nooembrede .1968, Reglamento de Es
taciones Tl'ansIorma-doras y Centrales -de 23'de febrero de 1949 y
la Orden ministerial de 1 dé-febrero de ,lOOR. ha resuelto;

Autorizar la instalaclóne]éett-iea50Uci~<:la..
Declarar la utilidad pública de la misma a. los efec~ de la

~posicióp.dela seryídllIDbre<lepaso~las condiciones, aJcance
y limitaci()I1€sque E';Btablece; ~l'Reglamento de la· Ley 10/1966,
aprobado· pOr Decreto. 2619/1966.

Para, eldes~oUo,yejecuc16n. <ie:Jainst~eiónel titular de
la. .'. mísma .. 4e~r<iseguir: .:108" ,trámites.señaJad08 en elcapltulo
IV ,del Decreto2tn7l196:6.

Oviedo;30 de marzo de1971.-El:Del~gadoprovincial. P. D.,
el Iílgeuiero Jefe de la Bección de- Ind.ustr18.,. "Ambrosio Rodríguez
J;ta,lltiSta.__L098-B.

BESOLUCION de la D~legaciónProvincial de Ovle
do pOr·la qUe se autonza.1I:4eclara la utilidadpú
hUca ell C011.p'eto de la instalaci6n eléctrioa que se
cita.

cumPlidos los trámites ~glamentariooene1.expediente nú
Juero21.30f3, incoado en esta, Delegación. Provincial a instancia
de' «HHfroelécttica del Cantáhrico.·S.' ,A;)},'con, domictlio en Ovie
do,plaza ,<l~laOesta,.1, so1ieitaI1dO:'ll.~t()rizaciónydeelaraeIón
d~ 'utilidad ,pública s. los' efectos de la.ilp.¡x>slci.6n· de 'fli€rv1dwn
bre de paso.de la instalaclóneléctrtca, .cuyas ea.racter1sticastéo
Iti~ principa;J:es SOI:l las siguientes:

Linea eléctrica subtetránéa a 2!>:Ky..entre los Centros de
Transformación «Plaza Pifiolu y«BegQfia»~enel CMCO urbtmo
de .GiJón. Cable· armado·trifásico,PIC12/2(F,KV.• de 50 mllime
tros cuadrados" de' secci(m.. Longitud 288- metros.

Esta Delegación',PTovinclfL1;' en cumplimiento. de '10 dIspuesto
en.. 1<lO. Dec.ret06 2617 y 2819/1968¡. de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de 'W'rzo; Decreto 1775/196'l de 22 de )1JIio; Ley

. de .24 de· n()Viembre de'· 1939; .:Re$lamentode .. LíneaaEJ.éetrtcas
'de Alta'T.enslón de 28 de noviembre de 1968.-Reglamento de Es
~ones TrflIlSfort'W).dorf:¡g· y.Qentralea:de23;de febrero de ·1949 y
laOtden ministerial de 1 de- Jebrero d~ 11;J68. ha resuelto:

AutorIza.r la· instaJavión eléctrica' soliCitada..
l:)eclarar la utilidad pública delamiSmaalos efectos de la

i!nPo,siciónd.e' la set'Vi,dumbre de ,pa,soen laseqndiciones, alcance
y Jllnitaclólle8q1leea~bleeeel Re-glamento,de la. Ley 10/1966,
a-PrPbado por Decreto 261911966-

:para el desarrollo y ejecuetQn' deJa instalaciÓll el tItular de
la mIsma deberá seguir los trámltes,se:ijaladcs en el capitulo
IV 'del Decteto2617/1966.

Oviedo,30 deTIl.Brr.ro'. de ·1971.~E1,Delega<tó. provincla1,P. D.•
el ·Ingeniero. Jefe de la·"seecián·'de·1n4ustri~Ambrosio' Roo
dríg-uez Bautista.~l.09't-B.

RESOLUCION de la Delegació!> Provinol4l de Se
vtua por la q~ ~autdriza 11 se declara de utfli
iiod pública "na ¡""W1aClÓll eléctrica.

CumplidOs· los trá111ites··tegla,mentariosen.el expediente in·
coaqoen esta 1>elegacíóP··.Provincial,. a·.instancia· de la cCom
pá..,'1JQ sevillana,de :gl~triCÍdad.'S. ,A.., con domicUio en Sevilla,
ce.11~Mónsll.1ves;,nÚIner~lOy .12., solicitando: autor1zacl6n ad·
ini!1:i$trativa:con. declataeiónde uti11da<:l>públlca,a loe efectos
de Ja imposición de·,semdumbre<le pa.so,'pBrQ,la instalacIón
eléc,1;rica, cuya.s características, técnicilS 'pt.1ncJpa.les son las si·
gulentes:

Centro de ttansfórplaei6n . tipo .tntemperie. de 30. KVA. de
potencia y t5J)OO/3i1Q~220' V. de 'relación, en e1exttarradio de
Bollp-lIos de le Mitación,

Línea aérea a 15B:V~,del96 metros de longitud. para. e.ll
mel1tar el citadQ centro, derivad~ de·la denominada eBo-lluUos
a,MPnrc>y y .. San.ttlCJara».

Estará ·constitr.ida· ]1OrCOI1ductores dealuminio-acero de
54,6 milimetrO$ cuadrados- de sección,alSladores de vidrio y
pastes metá11i::dS.

Es'ta Del~gMiónPróvfucial.',en cumplimiento de lo dispuesto
en loa Decretoo 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1968.
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de 18 de marzo; Decreto 17'75/1967, de 22' d~', julio:; Le~ de 24
de noviembre de 1939, y Reglamenta de Lirloos Eléctnoos de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 196(l,.ha,re.suelto:

AutoriZar la instalación eléctrica soliCitada' y declarar la
utilídad pública de 16 mism6, a los efectos de la imposicí~
de servidumbre de paso, en las condicionef>.', alcance y liml
taciones que estab1eceel Regl<mlento de la Ley lO/19M, apro
bado por Decreto U19/1966.

Sevilla, 23 de noviembre de 1970.-El Delegado, provincial,
José M6ría Buzón Ruíz.-2.962..C,

RESOLUCION de la Delegadón.,provincial de Se·
viUa por la que Sf' autoriza y ,se declara de utilidad
pública una instalación eléctriCa.

Cumplidos los trámites reglamentarios ',en '" el expediente in
coadoen' esta ~gación Provincial, a instap.cia, de', la «Com
pañía. Sevillana de Ele.etritidad; s. A.»~COri·dQmicmoeIlSeviHa.
oaJ.le. Monsalves, números 10Y 12;so-licitauQ.o .. autorización ad~

ministrativa con declaración de utHidadtn11)J¡ca, a los efectos
de la imposición de servidumbredeoáso: pare.. la instalación
eléctrica, cuyas características· técnicas principales sOn 1as$1
gllientes:

Dos ramales de líneas aéreas de doble circuito pat'a una ten
sión de 66 KV., con el fin de darentl'ada y s~Hda. en la subes
ta,üón de Bantiponce. a las d~ líneas existentes a 50 KV., «Ein
palme-Sanlúcar la Mayor».

El ramal número 1, de una longitud. total de 3.646 metros,
derivará de la linea existente·:.«Empalme...Sanlúcar la Mayor» y
finalízará en la subestación de Santiponee.

El ramal número 2_ de una longitt:.'Ct total de 4.234 metros,
arte.nce.rá de la linea existente «Ca~Empi\l-me», finaliZando
en la subestaci6n de 8antlponce.

Los ramales proyectados afeetan a terrenos de- lostérmbos
muniCipales de Se.lteras, Santiponce y Va.lencine. de le. Con
cepción.

Las lfneasestarán constituídasporconduetores de aluminio
acero de 181,6mt1ímetros cuadrados, atsladores deoodena. <te
'Vidrio y apoy<lS inetáUcos~

Esta Delegación Provincial, en .. cump1iniien~o de 10· dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 -de ,oct~bre; Ley 10/1966,
de 18 de mano; Decreto 1775/19tj;7 de 2Z de. julio; Ley de 24
de' noViembre de 1939, y Reglamento-de:LilleGSEléc.trlces de
Alta. Tensión de 28 de noviembre de- 1968,. ha, resuelto:

Autorizar la inmalación. eléctrice. SO:liCtt'Rt:tR y declarar la
utilidad pública de lamis1U-e, a lOS .efectos.~' ·de la impoSición
de servidumbre de paso, en las. .oondie{<mes, alcance- .. y limi
taciones qUe establece el .Reglemento. de la Ley 10/1966, apro-.
bado por Decreto·2619!1966.

Sevilla, 13 de febrero de 1971.-.El Delegado provinciral, JoSé
Maria Buzón Ruiz,-2.9G4-C.

RESOLUCION de la Delegación Pt·ovincial deViz~
('aya por la que se declara de utilidad pública la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente- in-coc.do en esta Deleg;ación a instancía
de «Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero,S, A,». BO-licltanuo a.utori
zación para. montar la instalacU>n elé-ctrícaque más. .adelfU1"te
se resefia y la declaración en concreto de la utilid(2d publica de
1a misma, y cumplidos los trámitesl"eglam~nt~ios ordenados en
el capítulo III del Decreto 2617/1966, spbt-e:alJtoríza;ciÓn de ins
talaciones eléctricas; en el 'CaPítulo III del Qecreto 2619!1966.
sobre expropiación forzosa y ~neiones. -en materia eléctrica, y
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta-·Tensión, de 28 d.e
noviembre de 1968,

Esta Delegación. vistos los Informes de 106 Ol'gan:smosque
han intervenIdo en la tramitación del expediente y -en virtud de
Jasfacültad-es que le están· atribuidas por el· articulo 10 del De
creto l1e 18 de enero de 1968 y. Orden míniSterial de 1 dE febre
ro 1968; ha resUelto:

1.° Autorizar Q «Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero, S. A.1J, cl
estableciíniento de las lineas eléctricas a.. ,30 KV. derivaciones
de la Puentelarrn-Amurrío- a ({cerámica deOTduñ-a», «YesoS
Aya., «E.T. D. de Otdufia», «Ibéti<::& de Agujas» Y «Gama», en
el término municipal de Orduña..

2.° Declararen cóncreto la utilidad pública de la lnste.lfl
e16n eléctrica que. se autoriza, a los efeetOOseüab_dos en la
Ley 1{)/1966, sobre expropIaciones :forzosas· y sancIones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su :Reghtinento de aplicación,
de 20 de octubre- de 1966.-

Del condicionado indIcado en el articulo 13 del Decre
to 2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación.
se dará traslado al titular de la misma y a .los Orgeniamos
informantes.

Bilbao, 12 de marzo de 1971.-EJ. Delegado proVinda1.P. D., el
Ingeniero Jete de la SeCCión de Indllstria, Agustín Chavarri
Zuazo.-2.794-C.

RESOLUCION de la secet6n de lndustrw. de Me
lillaporla· que se autorIza la instalación de línea
-eléctrica y estación tran-s/ormadorG que se citan 11
Se declara en concreto la. utüidad pública de la
misma,

Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el exped1ente
8/1970:, itlcoado por .esta Sección de Industria a. instancia de la
Comúfqiía Hispano, Marroqulde Gas y El-ect-ricldad, S. A" con
domfcJUo en Alyarode Bazán, número. 3, solicitando autoriza.
ción y declaraci-ói1 de- utilidad públíca de las in~ta1aeiones eléc·
tricas,. cUY{lS características prin-ej.pales .son las Slguíentes:

Linea de alta tensi6n, a 5 KV de 3 x 35 milímetros cuadrados
de sección, en aluminio, con trazado total de 1.~85 metr~en
tres tram.()s, Rio 1I"".sa.n Francisco; 4'10 met-ros; 1?an FranCISCO-
Cabrerlza$ Bajas,: 375 !lletros; .. San F'rancisco-p-ohgono, 540 me
tros, Todo ello en canalización subterr6..nea.

Edificio sübestac1ón San Frandsco, con· seis cel~as, uti1i~án:
dase tres Para puestos de seccionamíento y en su día se alojara
un tranEfotmador.

Esta5ecciÓll de In-dustriaen _cumplimiento de lo dL<;puesto
en 10'5 Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18-ctelnarzo;Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 193:9;.·.R~glamento.. de C-entraleg. Líneas de TrRllS
púrtedeEnergíaEléetrica y Estaciones Tra.nsformadoras, apro
bado-porOrd:ende·23de·febrero de 194~, ha. resuelto: ,

AuOOrlz.ar lá.<; instalacíonesde energla electrlca ~llcItadas y
deela-tar .Ja utilidad pública en concreto de las mIsmas, a l~
efectos de la· imposición de servidumbre d.e paro en las condI
clones; al,canee y limitaciones que establece el ~gIamento de
la Ley 10/1966. aprobado por Decreto, 2619/1966. aSI ccJ?1<? apr?",
bar el proyect.o deeJeCl.lción, debiendo la Empresa pctlC'lO?'a':'Ia
atenerse.a los eondici011ados im:;Jues:tos por los Orga:;"1}smos
afecta,dos. . 1 6 D

MeliHa, 25 de marro- de 1971.-El Ingemero Je e.-81 - .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 1 de marzo de 1971 por la que se aprue
ba el Plan de M ejora.<; Territoriales y Obras de lo
z01lacle concentración pa7'celaria de AIgadeje-Tarnl
de los Guzmanes (León).

nmos; Sres.: Por Decreto de _8 de octubre de 1970 se declaro
de utílidad pública. la concentración parcelaria de la zona de
Algadéfe-To-ral de los Guzmanes (León), de la Comarca de Orde.-
nación Rlital de Esla,.-Campos,: .

En cumplimjento- deJo dispuesto en la Ley de ConcentracIón
Parcelaria; -texto refundido de 8 de- noviembre de 1962, .y en la.
Ley d«r Ordenaciónfturá:};de 27 de julio de 196~. el SerVIcio Na
ctonalde Concentración Parcelaria y OrdenaCIón Rural ha re
dactado V somete' a la aprob_Rción de este Ministerio el Plan de
Mejoras 'Territoriales y Obras de la zona. de Algadefe-To~al de
los OUzmanes (León). Examinado el referIdo Plan, este Mmlste
Tia cotiSirl'era quel~ob~~ en·él .. incluidas han sido debidamente
claSl"t'i:cadas en loS:~upOS que determinan los articules 23 y 24 de
la. Ley de Ordenación Rural, de 27 de )ulio 4e 1968, Y que al
propio tiempo dichas obras son necesanas para que de la con·
centración parcelaria se obtengan los mayores berrefícios para la
producción de la zona y para los agncultores afectados.

En su v\rtud, este Ministerio se ha· servido disponer:

Primero.-Se aprueba E'l Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la rona de Algadefe-Toral de 101' Guzmanes (León), cuya con
centración pateeiarta fué declarada de utilidad pública por De
creto de 8 d-e octubre de 1970.

Segund(¡.~úe~uerdo con lo dispue;sto en el arUcu.lo 84 de la
vigente Ley de Concentración Parc-e-lana, texto refundIdo de 8 de
noviembre dé 1962. ·modifl<:ado PO! los artículos 23 y 24 ~e la
Ley de Ordenación Rura!, de 27 de julio de 1968, se conSIdera
que las obras de redes de caminos. red de sa~~amiento y derno
liclón ..<1el·nntlguo·canal .. del Eslaqueden claSIfICadas en el ~
POR) y la.;¡ redes dI?' acequias secundarias en el grupo b). del C1
tadoartíc4lo 23 de lamet'donada Ley de Ordenación Rural es
tableciéndose para éstas una' subvencion del 40 por 100. siendo
él plazo de devolucióndeJ anticipo restante de diez af'Jos.

Ter-cero ---:La tedaccjlm de los· proyectos y ejecucíón de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional de, Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y se
ajustaran a los sj.guiente.~ plazos:

Redes de· caminos. Fechas lfmites: Presentación de proyectos,
1 de octubre de 1971; terminación de las obras, 1 de diclem.
bre de 1973.

Red de sanpámlento. Fechas ;lmites: Presentación de proyectos,
1 de octubre de 1971; terminación de 1M obras, 1 de diciem
bre d. 1973.


